
Número 737/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L
G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y en aplicación a lo establecido en
los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4
1999, de 13 de enero, se hace pública notificación a
D./Dña ABDELOUAAHID BOUIIVELLAND, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en PL. ESPAÑA, 13, de
NAVALAGAMELLA (MADRID), del acuerdo de inicia-
ción de expediente sancionador N° AV-589/04 de

esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante
el que se le comunica la presunta infracción GRAVE,
tipificada en el ar tículo 25.1 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y san-
cionable en vir tud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el ar tículo 29.1 de la citada
Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional
Cuar ta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros, al objeto de que en
el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta
notificación, pueda efectuar cuantas alegaciones esti-
me oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro del mencionado acuerdo de iniciación que u
de manifiesto y a su disposición en la Subdelegación
del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, Augusto César
Martín Montero
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Número 648/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director. General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado, del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 11-02-2.005

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 651/05

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en sus defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 11-02-2.005

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 646/05

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDA SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila

N O T I F I C A C I Ó N D E P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 296-94) y
el ar tículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la ejecución contra el patrimonio del
deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 109 del Reglamento General
de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último
domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en
caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda
por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el ar tículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su comparecencia
en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produce, se le
tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el ar tículo 109.4 del citado Reglamento
General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del
plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las cau-
sas señaladas en el ar tículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición. Transcurridos veinte
días sin haber recaído resolución expresa se entenderá desestimado.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso de
alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio,
salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su importe inclui-
do el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente esta-
blecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el ar tículo 34.4 de
la citada Ley General de la Seguridad Social. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido resuel-
to, podrá entenderse desestimado.

Ávila, 16 de febrero de 2005

El Subdirector de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 662/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN -TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina  Territorial  de  Trabajo

AACCTTUUAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  TTAABBLLAA  SSAALLAARRIIAALL  PPAARRAA  EELL  AAÑÑOO  22..000044  DDEELL  CCOONNVVEENNIIOO  CCOOLLEECCTTIIVVOO  PPRROOVVIINNCCIIAALL
DDEE  TTRRAABBAAJJOO  PPAARRAA  LLAA  AACCTTIIVVIIDDAADD  DDEE  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  DDEE  VVIIAAJJEERROOSS  PPOORR  CCAARRRREETTEERRAA  YY  SSEERRVVIICCIIOOSS  UURRBBAANNOOSS
DDEE  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  DDEE  LLAA  PPRROOVVIINNCCIIAA  DDEE  ÁÁVVIILLAA

Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la actividad de
TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA Y SERVICIOS URBANOS DE TRANSPORTE DE LA PROVINCIA
DE ÁVILA (0500145) que fue suscrito el día 28 de enero de 2005, y de conformidad con lo dispuesto en el ar t. 90,
apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo, y en la Orden del 12 de Septiembre de 1997 de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. de 24-09-97, n° 183).

EEssttaa  OOffiicciinnaa  TTeerrrriittoorriiaall  ddee  TTrraabbaajjoo  AACCUUEERRDDAA::

PPrriimmeerroo:: Ordenar la inscripción de los citados Acuerdos en el correspondiente Registro de este Centro Directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

SSeegguunnddoo:: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 15 de febrero de 2005

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Fracisco-Javier Muñoz Retuerce

Avila, 28 de enero de 2005

En Ávila, en los locales de la Estación de Áutobuses, siendo las 12:00 horas, se reúnen los citados al pie, todos
ellos miembros de la Comisión Paritaria de Interpretación y Seguimiento del Convenio Colectivo de Transporte de
Viajeros y Servicios Urbanos de la provincia de Ávilla, con el siguiente

OORRDDEENN  DDEELL  DDÍÍAA::

-  AAccttuuaalliizzaacciióónn  ddee  TTaabbllaass  SSaallaarriiaalleess  22000044..

Tras contrastar las tablas presentadas por ambas partes y corregir algunos errores, se acuerda firmar las Tablas
salariales 2004 que se adjuntan, y registrarlas en la Oficina Territorial de Trabajo para su posterior publicación. Estas
tablas son retroactivas desde el 1 de enero de 2004 y corresponden a la desviación del IPC real de 2004 (3.2%),
sobre el IPC previsto para ese año (2%), por tanto, la actualización, según Convenio Colectivo en vigor, será del
1.2%.
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Todo lo cual, firman en Ávila los citados al pie.

Pie que se cita: Mª Montserrat Muñoz Muñoz 

Carmelo Casla Villacorta 

Ángel Rodríguez de Antonio 

Cristina Martín Blanco 

José Luis González Malvar 

Agustín Gómez Carreño 

Amado Alonso Díaz 

Julio Pelmo Toribio

RREEVVIISSIIÓÓNN  SSAALLAARRIIAALL

PPAASSAAJJEERROOSS-ÁÁVVIILLAA

22000044 22000044  RREEVV

GGRRUUPPOO  II

JEFE DE ESTACIÓN 821,93 /mes 831,79 /mes

JEFE DE TRÁFICO 817,60 /mes 827,41 /mes

JEFE DE SERVICIO 730,05 /mes 738,81 /mes

JEFE DE ADMINISTRACIÓN 730,05 /mes 738,81 /mes

JEFE DE TALLER 730,05 /mes 738,81 /mes

GGRRUUPPOO  IIII

INSPECTOR 730,05 /mes 738,81 /mes

CONDUCTOR 730,05 /mes 738,81 /mes

CONDUCTOR PERCEPTOR 730,05 /mes 738,81 /mes

GGRRUUPPOO  IIIIII

COBRADOR 730,05 /mes 738,81 /mes

TAQUILLERO 730,05 /mes 738,81 /mes

OFICIAL ADMINIS/OP. INFORM. 730,05 /mes 738,81 /mes

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 730,05 /mes 738,81 /mes

FACTOR/ENCARGADO CONSIGNA 730,05 /mes 738,81 /mess

GGRRUUPPOO  IIVV

OFICIAL TALLERES 1ª 730,05 /mes 738,81 /mes

GGRRUUPPOO  VV

MOZO TALLER O ESPECIALISTA 667,19 /mes 675,20 /mes 

LAVACOCHES 667,19 /mes 675,20 /mes 

AUXILIAR DE RUTA 667,19 /mes 675,20 /mes

PLUS DE TRANSPORTE 41,22 /mes 41,71 /mes

DIETA SERVICIO REGULAR 28,35 /día 28,69 /día

(9,45+9,45+9,45) (9,56+9,56+9,56)

DIETA SERVICIO DISCRECIONAL 39,49 /día 39,96 /día

(11,84+11,84+15,81) (11,98+11,98+16,00
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Número 745/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina  Territorial  de  Trabajo

AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  TTAABBLLAA  SSAALLAARRIIAALL  PPAARRAA  EELL
AAÑÑOO  22000055  DDEELL  CCOONNVVEENNIIOO  CCOOLLEECCTTIIVVOO  PPRROOVVIINN-
CCIIAALL  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  PPAARRAA  LLAA  AACCTTIIVVIIDDAADD  DDEE
CCOOMMEERRCCIIOO  DDEE  ÁÁVVIILLAA  YY  SSUU  PPRROOVVIINNCCIIAA

Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la ACTI-
VIDAD DE COMERCIO DE ÁVILA Y SU PROVINCIA
que fue suscrito el día 18 de febrero de 2005, y de
conformidad con lo dispuesto en el ar t. 90, apartados
2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo, y en la Orden del
12 de Septiembre de 1997 de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. de 24-09-97,
n° 183).

EEssttaa  OOffiicciinnaa  TTeerrrriittoorriiaall  ddee  TTrraabbaajjoo  AACCUUEERRDDAA::

PPrriimmeerroo:: Ordenar la inscripción de los citados
Acuerdos en el correspondiente Registro de este
Centro Directivo, con notificación a la Comisión
Negociadora.

SSeegguunnddoo:: Disponer su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 24 de febrero de 2005

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Francisco-Javier Muñoz Retuerce

RReepprreesseennttaacciióónn  EEmmpprreessaarriiaall

Julián Sánchez 

Jesús Jiménez

RReepprreesseennttaacciióónn  SSiinnddiiccaall

U.G.T.- Juan Antonio Caballero 

CC.OO.- Julián González

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN PARITA-
RIA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE
TRABAJO PARA LA ACTIVIDAD DE COMERCIO DE
ÁVILA Y SU PROVINCIA

En la ciudad de Ávila, siendo las 20:00 horas del
día 18 de febrero del 2005, se reúnen en la Sede de
la Confederación Abulense de Empresarios los seño-
res arriba relacionados, todos ellos miembros de la
Mesa Negociadora del Convenio Colectivo Provincial
de Trabajo para la Actividad de Comercio para tratar
el Orden del Día que a continuación se expresa:

OORRDDEENN  DDEELL  DDÍÍAA::

PPRRIIMMEERROO..- Establecimiento de las tablas salariales
que han de regir durante el año 2005.

De conformidad con lo establecido en el ar tículo 9
del vigente Convenio colectivo, se procede a fijar las
tablas salariales que regirán en el año 2005.

De resultas de lo anterior, las Tablas Salariales
correspondientes al año 2005, quedan como se seña-
la seguidamente:

TTAABBLLAASS  SSAALLAARRIIAALLEESS  PPAARRAA  EELL  AAÑÑOO  22000055  

Categorías Euros/mes Euros/año

Director 920,82 12.891,48 

Encargado General 866,25 12.127,50 

Encargado Sucursal o Superm. 838,63 11.740,82 

Jefe de almacén o sección 807,69 11.307,66 

Viajante  743,93 10.415,02  

Conductor-repartidor-cobrador 744,68 10.425,52 

Dependiente 724,34 10.140,76 
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22000044 22000044  RREEVV

TRANSPORTE CORRESPONDENCIA 1,91 /día 1,93 /día 

HORAS DE PRESENCIA 6,81 /hora 6,89 /hora 

HORAS EXTRAORDINARIAS 7,77 /hora 7,86 /hora 

PLUS URBANOS 38,66 /mes 39,12 /mes
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Categorías Euros/mes Euros/año

Conductor-repartidor 724,34 10.140,76

Ayudante 698,26 9.775,64

Aspirante-Iniciación 571,72 8.004,08

Trabajador menor de 18 años 571,72 8.004,08

Contrato de formación 513,00 7.182,00

Contable 744,68 10.425,52 

Operador de máquinas contables 724,34 10.140,76 

Oficial Administrativo 724,34 10.140,76 

Auxiliar Administrativo 704,78 9.866,92 

Auxiliar de Caja 703,47 9.848,58 

Profesional de Oficio de 1ª 702,18 9.830,52 

Profesional de Oficio de 2ª 700,22 9.803,08 

Mozo especializado 698,93 9.785,02 

Mozo 697,85 9.769,90

Número 732/05

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

E D I C T O

Dña. Cocha Cánovas del Castillo, en nombre y
representación de ENDESA COGENERACION Y
RENOVABLES, S.A., ha solicitado en esta Alcaldía
Licencia Ambiental para la actividad de DISTRIBU-
CIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRI-
CA, situada en el Barrio anexionado de Urraca Miguel
del término municipal de Ávila, expediente n2
38/2005.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
oficial de la Provincia.

Ávila, 23 de febrero de 2005.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo. Luis Alberto Plaza Martín.

Número 650/05

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ O P E P E

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento, en  sesión del día 28 de
Enero de 2005, adjudicó, por el procedimiento de
subasta, el contrato para la ejecución del proyecto de
la OBRA DEL FCL/2004/2005 NÚMERO 78
“AMPLIACIÓN RED ABASTECIMIENTO. PRESU-
PUESTO PARCIAL 2”, redactado por el técnico D.
Antonio Alba Benito al contratista, D. Benjamín
Jiménez Jiménez, con DNI núm. 70795289 R, vecino
de Padiernos (Ávila), con domicilio en C/ Alejandro
Iglesias 3, por el precio de 30.332,00 euros. 

Por lo que se publica para general conocimiento y
a los efectos de lo dispuesto en el Artículo 93.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio. 

Muñopepe a 8 de febrero de 2005.

El Secretario, Ilegible

Número 653/05

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Estando tramitando este Ayuntamiento expediente
para concesión de licencia ambiental para realización
de actividad de BAR-ESPECIAL en la calle Almanzor,
31 local bajo de este municipio a instancia de D.
Miguel Guzmán Bruhl, se publica el presente anuncio
por no poder notificar a los propietarios de inmuebles
próximos al local D. Florentino Pérez y Dª. Crescencia
Rincón Pérez por desconocer su domicilio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar t. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo y ar t 27 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, a fin
de que las personas que se consideren afectadas por
la actividad que se pretende establecer puedan pre-
sentar alegaciones por escrito en el Registro General
de este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



HÁBILES contados a partir de la inserción del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Candeleda, 15 de febrero de 2005.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 655/05

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Estando tramitando este Ayuntamiento expediente
para concesión de licencia ambiental para realización
de actividad de TALLER DE CERRAJERÍA en la calle
Ruiseñor, 8 local bajo de este municipio a instancia
de D. Juán Carlos Suárez Hernández se publica el
presente anuncio por no poder notificar a los propie-
tarios de inmuebles próximos al local Dª. María del
Socorro Sánchez, D. Luis Iglesias y D. Sebastián de
Celis Gómez por desconocer su domicilio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar t. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo y ar t 27 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, a fin
de que las personas que se consideren afectadas por
la actividad que se pretende establecer puedan pre-
sentar alegaciones por escrito en el Registro General
de este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES contados a partir de la inserción del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Candeleda, 15 de febrero de 2005

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor

Número 467/05

AY U N T A M I E N T O D E S A N P E D R O
D E L A R R O Y O

AA NN UU NN CC II OO

D. Luciano Martín Jiménez, con DNI n° 06545928-
J, con domicilio a efectos de notificaciones en la c/

Calzada, 15; 1°- C, de San Pedro del Arroyo, ha solici-
tado de este Ayuntamiento la autorización para el ejer-
cicio de la actividad de “EXPLOTACIÓN DE GANADO
VACUNO DE CARNE EN RÉGIMEN SEMI-INTENSI-
VO”, a ubicar en la parcela núm. 296, del Pol. 6 de
este término municipal.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de Abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, en relación con el ar t.
86.2 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se abre un
período de información pública por plazo de veinte
días hábiles, contados a partir del siguiente al de
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que quienes se consideren afectados
de alguna manera por la actividad que se pretende
autorizar, puedan presentar por escrito las observa-
ciones, reclamaciones o alegaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante el plazo indicado en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

En San Pedro del Arroyo, a 31 de Enero de 2005

El Alcalde, Pablo L. Jiménez Gutiérrez

Número 680/05

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E
S A N P E D R O

A N U N C I O

Dª. Carmen de Aragón Amunarriz, Alcaldesa
Presidente del Ayuntamiento de Arenas de San Pedro
(Ávila), por el presente,

Hace saber:

Que por Dª María Yolanda Mateos López se ha
solicitado en este Ayuntamiento, Licencia Municipal
de Obras para construir en SUELO RÚSTICO, una edi-
ficación destinada a NAVE PARA CENTRO FRUTICO-
LA DE COMPRAVENTA AL POR MAYOR en el paraje
o sitio de Corteceros, POLÍGONO 22, PARCELA 3 en
este Término Municipal
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Lo que se hace público conforme a lo determina-
do en el ar t. 307.3 del Decreto 22/2004 de 29 de
enero por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, y se somete dicho
expediente a un periodo de información pública de
veinte días contados a partir del siguiente a la presen-
te publica, de lunes a viernes en horario de oficina, las
alegaciones, sugerencias o cualquier otro documento
que estimen en su derecho sobre el particular.

Arenas de San Pedro a 17 de febrero de 2005 

La Alcaldesa, Ilegible

Número 295/05

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N Ú M E R O D O S D E

Á V I L A

EE DD II CC TT OO

DON JOSÉ LUIS CAMPO RIOSERAS, SECRETA-
RIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 2
DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO NÚMERO
499/2004 a instancia de Dª. ARACELI MOLERO
MARTÍN para la inmatriculación, declaración de obra
nueva y división horizontal y mayor cabida de las
siguientes fincas:

1.-/ DE LA FINCA URBANA DE PROPIEDAD HORI-
ZONTAL QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBE, A
FAVOR DE Y EN LOS PORCENTAJES SIGUIENTES Y
EN PROINDIVISIÓN DE DICHA FINCA, CONFORME
A LOS TÍTULOS DE PROPIEDAD DESCRITOS EN EL
PUNTO SEGUNDO DE LOS HECHOS DE ESTA
DEMANDA, a DON JOAQUÍN MOLERO SOMOZA Y
DOÑA SILVIA SÁNCHEZ PELAYO, tiene asignados
trece enteros con ocho centésimas de otro entero
(13,08), o trece con ocho centavas partes (13,08/100);
a JIFAM BURGOTRES S.L. tiene asignados doce ente-
ros con noventa y cinco centésimas de otro entero
(12,95), o dos con tres centavas partes (2,03/100); a

DON FORTUNATO MOLERO MARTÍN tiene asigna-
dos dos enteros con cuatro centésimas de otro ente-
ro (2,04), o dos con cuatro centavas par tes
(2,04/100); a DOÑA DOLORES MOLERO MARTÍN,
tiene asignados dos enteros con tres centésimas ..de
otro entero (2,03), o dos con tres centavas partes
03/100); a DOÑA MARGARITA MOLERO MARTÍN,
tiene asignados dos enteros con seis centésimas de
otro entero (2,06), o dos con seis centavas partes
(12,06/100); a DOÑA ISABEL LOZANO MOLERO,
tiene asignados dos enteros con una centésima de
otro entero (2,01), o dos con una centavas partes
(2,01/100); a DOÑA ARACELI MOLERO MARTÍN,
tiene asignados quince enteros con noventa y nueve
centésimas de otro entero (15,99) ¿o uno con noven-
ta? y nueve centavas partes (1,99/100)a DON JOSÉ
LUIS DEL POZO CASILLAS Y DOÑA SONSOLES
LÓPEZ DÍAZ, le corresponde catorce centavas partes
(14/100); a FINCABA S.L., le corresponde diez con
noventa y dos centavas partes (10,92/100); a DON
FORTUNATO MOLERO MARTÍN Y DOÑA JOSEFA
SOMOZA RODRÍGUEZ, le corresponde catorce cen-
tavas partes (14/100); a DOÑA DOLORES MOLERO
MARTÍN Y DON MARIANO PARADA MOROLLÓN, le
corresponde diez con noventa y dos centavas partes
(10,92/100):

“URBANA. - HUERTO, en el casco del pueblo de
Burgohondo (Ávila), que linda por saliente con calle
pública, por el Norte con calle, así como por el medio-
día y por el poniente con corral de Adelaida Estévez y
Herederos de Victorio Martín.

Que ocupaba la superficie .de 186 m2, según
mediciones del Catastro, y sobre el que figura actual-
mente la siguiente casa que se describe:

CASA O EDIFICIO sito en Burgohondo (Ávila), sita
en calle Almanzor nº 5, anteriormente c/ Bajada del
Puente c/v a Travesía de Valero Bermejo, destinado a
siete viviendas y seis cuartos trasteros. La superficie
del suelo es de ciento ochenta y seis metros cuadra-
dos (186 m2.).

El edificio es de cuatro plantas: BAJA, PRIMERA,
SEGUNDA Y TERCERA.

La superficie total construida del mismo asciende
a seiscientos cincuenta metros cuadrados (650
metros cuadrados).

A nivel de planta, existe en el centro del edificio un
patio de luces común, de superficie de diez metros
cuadrados con cincuenta y cuatro centímetros cua-
drados (10,54 m2.), al que se tiene acceso desde el
portal de la planta baja. Asimismo, a nivel de planta se

A D M I N I S T R A C I Ó N D E
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destinan ocho metros cuadrados (8 m2.) a hueco de
escalera según plano.

La reseña por planta es la siguiente:

PLANTA BAJA, primera en orden de construcción,
con una superficie construida de ciento sesenta y
cuatro metros cuadrados (164 m2.), se destina: a la
derecha entrando, desde la puerta de acceso a todo
el edificio por el (nº 5 de la C/ Almanzor, a una vivien-
da de ochenta metros cuadrados (80 m2) construi-
dos; y la izquierda, á seis cuartos trasteros y pasillo de
distribución de los mismos que suman ochenta y. cua-
tro metros cuadrados (84 m2.). A esta planta se acce-
de desde la c/ Almanzor nº 5

PLANTA PRIMERA, segunda en orden de cons-
trucción, con una superficie construida de ciento
sesenta y dos metros cuadrados (162 m2.), se destina
a dos viviendas: una de noventa y un metro cuadrado
(91 m2.) construidos y otra de setenta y un metro cua-
drado (71 m2.) construidos. A esta planta se accede
mediante la escalera que la comunica con la planta
baja y las plantas superiores.

PLANTA SEGUNDA, tercera en orden de construc-
ción, con una superficie con una superficie construi-
da de ciento sesenta y dos metros cuadrados (162
m2.), se destina a dos viviendas: una de noventa y un
metro cuadrado (91 m2.) construidos y otra de seten-
ta y un metro cuadrado (71 m2.) construidos. A esta
planta se accede mediante la escalera que la comuni-
ca con la planta primera baja y la planta tercera.

PLANTA TERCERA, cuarta en orden de construc-
ción, con una superficie construida de con una super-
ficie construida de ciento sesenta y dos metros cua-
drados (162 m2.), se destina a dos viviendas: una de
noventa y un metro cuadrado (91 m2.) construidos y
otra de setenta y un metro cuadrado (71 m2.) construi-
dos. A esta planta se accede mediante la escalera
que la comunica con la planta segunda .

LINDEROS: Que linda derecha entrando oeste con
C/ Mijares; izquierda entrando u oeste con edificio de
la Comunidad de Propietarios de la C/ Almanzor nº 3;
fondo o espalda o Norte con Mariano Pelayo Blanco
o Alejandro Martín Blázquez, c/ Pico Zapatero nº 10 y
12, y frente o entrada o sur con C/ Almanzor.

TÍTULO: Que DON TOMÁS MOLERO MARTÍN Y A
DOÑA PATRICIA MARTÍN BLÁZQUEZ, en estado de

casados, mediante contrato privado de compraventa
adquirieron un huerto en la fecha de veinte de enero
de 1936, a Doña Antonia Estévez Romero, y que
sobre dicho huerto se levantó una casa, más una nave
o local y un patio. Careciendo de inscripción.

Que DON TOMÁS MOLERO MARTÍN Y A DOÑA
PATRICIA MARTÍN BLÁZQUEZ cedieron en el año
1976 el vuelo a sus hijos y herederos y a los cónyuges
respectivos, a fin de que construyeran y elevaran tres
plantas para seis viviendas.

Que DON TOMÁS MOLERO MARTÍN Y A DOÑA
PATRICIA MARTÍN BLÁZQUEZ fallecieron respectiva-
mente 15de febrero de1986 y 27. diciembre. 1996.
Que con fecha de 27.06.2002, se ha procedido
mediante acta de notoriedad a la declaración de here-
deros de DON TOMÁS MOLERO MARTÍN, ante el
Notario de Madrid, con residencia en Ávila, en la fecha
de 27 de 06 de 2002, bajo el número de su Protocolo
668, siendo declarados herederos por sextas iguales
partes, los hijos del matrimonio difunto:

DOÑA MARGARITA, DOÑA MARÍA LUISA, DOÑA
MARÍA DOLORES, DOÑA ARACELI Y DON FORTU-
NATO MOLERO MARTÍN, y así como el único nieto,
habido del matrimonio contraído por la difunta hija de
los difuntos D. Tomás y Dª Patricia, DOÑA
CONCEPCIÓN MOLERO MARTÍN, DOÑA ISABEL
LOZANO MOLERO.

INSCRIPCIÓN, CARGAS Y ARRENDAMIENTOS:
Dicho edificio carece de inscripción, cargas y arrenda-
mientos.

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: Que el edificio
actual fue el resultado de la elevación de tres plantas
para seis viviendas, sobre una vivienda y local y patio
ya existente perteneciente a Don Tomás Molero
Martín y Doña Patricia Martín Blázquez (adquirida en
la fecha de 20 de enero de 1936 mediante contrato
compraventa privado), conforme a la licencia de cons-
trucción otorgada en fecha de 30 de marzo de 1977
por la Comisión correspondiente del Ayuntamiento de
Burgohondo, a favor de los Herederos de D. Tomás
Molero Martín, siendo el permiso de fecha de 31 de
marzo de 1977; y que con fecha de 31 de agosto de
1977 se abonaron los derechos minicipales que
ascendían a 36.040 ptas. en el Expediente nº 126 en
concepto de licencia para construir un edificio, con-
forme al Proyecto Técnico redactado por el Arquitecto
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D. Armando Ríos Almarza y visado por el Colegio res-
pectivo con, fecha de 25 de agosto de 1977.

CERTIFICACIÓN FINAL DE OBRA: Que la
Certificación final de obra es de fecha de abril de
2002 expedida por el Arquitecto D. Armando Ríos
Almarza, colegiado nº 67 del Colegio Oficial de
Castilla y León Este, conforme al proyecto y la docu-
mentación técnica que la desarrolla por él redactado,
siendo visada dicha Certificación por el Colegio
Oficial de Castilla y León Este en la fecha de 03 de
abril de 2002. Que por el Ayuntamiento de
Burgohondo (Ávila) , en certificación de fecha de 06,
septiembre. 2002, se hace constar “que no se tramita
expediente sancionador alguno sobre la citada edifi-
cación”.

FINCAS INDEPENDIENTES: Siendo dicho edificio
susceptible de aprovechamiento independiente,
queda divido en las siguientes fincas independientes:

1. - FINCA NÚMERO UNO. - VIVIENDA, número 1,
sita en planta baja, situada a la derecha de la puerta
de acceso a todo el edificio. Con una superficie cons-
truida de ochenta metros cuadrados (80 m2.). Consta
de varias dependencias. Linda: derecha entrando o
sur, con c/ Almanzor; izquierda entrando o norte, con
Mariano Pelayo Blanco, C/ Pico Zapatero nº 10 y 12;
fondo o espalda u oeste, con calle Mijares, y frente o
este, con hueco de la escalera, patio de luces y cuar-
to trastero señalado con el nº 6  finca nº 7 de este edi-
ficio, perteneciente a Dª. Araceli Molero Martín.

Cuota de copropiedad en elementos comunes:
tiene asignados trece enteros con ocho centésimas
de otro entero (13,08).

Datos catastrales: esta finca tiene asignada la refe-
rencia catastral nº 8654009UK4785S0001AR, según
resulta de la Certificación catastral descriptiva y gráfi-
ca de bienes inmuebles de naturaleza urbana de
fecha de 29. abril. 2002, expedida por la Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de Ávila, Gerencia
Territorial del Catastro.

2.- FINCA NÚMERO DOS.- CUARTO TRASTERO,
señalado con el nº 1, sito en planta baja. Con una
superficie de ocho metros cuadrados con cincuenta y
dos centímetros cuadrados (8,52 m2.). Linda: derecha
entrando o norte, con cuarto trastero señalado con el
2 o finca nº 3 de este edificio, perteneciente a D.
Fortunato Molero Martín; izquierda entrando o sur,
con c/ Almanzor; fondo o espalda u oeste, con edifi-
cio Comunidad de Propietarios nº 3 c/ Almanzor y

con D. Alejandro Martín Hernández, y este o frente o
entrada, con pasillo común. Cuota de copropiedad en
elementos comunes: tiene asignados dos enteros y
tres centésimas de otro entero (2,03).

Datos catastrales: esta finca, tiene asignada la refe-
rencia catastral nº 8654009UK4785S0008KA, según
resulta de la Certificación catastral descriptiva y gráfi-
ca de bienes inmuebles de naturaleza urbana de
fecha de 29 de abril de 2002, expedida por la
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de
Ávila, Gerencia Territorial del Catastro..

3.- FINCA NUMERO TRES.- CUARTO TRASTERO,
señalado con el nº 2, sito en planta baja. Con una
superficie de ocho metros cuadrados con sesenta y
ocho centímetros cuadrados (8,68 m2.). Linda: dere-
cha entrando o norte, con cuarto trastero señalado
con el nº 3 o finca nº 4 de este edificio, pertenecien-
te a Dª. María Dolores Molero Martín; izquierda entran-
do o sur, con cuarto trastero nº 1 o finca nº 2, perte-
neciente a la sociedad mercantil JIFAM BURGOTRES
S. L.; fondo o espalda u oeste, con edificio
Comunidad de Propietarios nº 3 c/Álmanzor y con D.
Alejandro Martín Hernández, y este o frente o entrada,
con pasillo tiene asigcomún.

Cuota de copropiedad en elementos comunes:
tiene asignados dos enteros con treinta y cuatro cen-
tésimas de otro entero (2,34).

Datos catastrales: esta finca tiene asignada la refe-
rencia catastral nº 8654009UK4785S0008KA, según
resulta de la Certificación catastral descriptiva y gráfi-
ca de bienes inmuebles de naturaleza urbana de
fecha de 29 de abril de 2002, expedida por la
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de
Ávila, Gerencia Territorial del Catastro.

4.- FINCA NÚMERO CUATRO.- CUARTO TRASTE-
RO, señalado con el nº 3, sito en planta baja. Con una
superficie de ocho metros cuadrados con cincuenta y
cuatro centímetros (8,54 m2.). Linda: derecha entran-
do o norte, con cuarto trastero nº 4 o finca nº 5 de
este edificio, per teneciente a Margarita Molero
Martín; izquierda entrando o sur, con cuarto trastero
nº 2 o finca nº 3 , perteneciente a D. Fortunato Molero
Mar tín; fondo o espalda u oeste, con edificio
Comunidad de Propietarios n1 3 c/ Almanzor y con
Alejandro Martín Hernández, y este o frente o entrada,
con pasillo común.

Cuota de copropiedad en elementos comunes:
tiene asignados dos enteros con treinta y cuatro cen-
tésimas de otro entero (2,04).
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Datos catastrales: esta finca tiene asignada la refe-
rencia catastral nº 8654009UK4785S0008KA, según
resulta de la Certificación catastral descriptiva y gráfi-
ca de bienes inmuebles de naturaleza urbana de
fecha de 29 de abril 2002, expedida por la Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de Ávila, Gerencia
Territorial del Catastro.

5.- FINCA NÚMERO CINCO.- CUARTO TRASTE-
RO, señalado con el nº 4, sito en planta baja. Con una
superficie de ocho metros cuadrados con noventa y
cinco centímetros cuadrados (8., 95 m2.). Linda: dere-
cha entrando o norte, con cuarto trastero señalado
con el nº 5 o finca nº 6 de este edificio, pertenecien-
te a María Isabel Lozano Molero, y pasillo común de
distribución; izquierda entrando o sur, con cuarto tras-
tero nº 3 o finca nº 4, perteneciente a María Dolores
Molero Martín; fondo o espalda u oeste, con edificio
Comunidad de Propietarios nº 3 c/ Almanzor y con
Alejandro Martín Hernández, y este o frente o entrada,
con pasillo común.

Cuota de copropiedad en elementos comunes:
tiene asignados dos enteros con seis centésimas de
otro entero (2,06).

Datos catastrales: esta finca tiene asignada la refe-
rencia catastral nº 8654009UK4785S0008KÁ, según
resulta de la Certificación catastral descriptiva y gráfi-
ca de bienes inmuebles de naturaleza urbana de
fecha de 29 de abril de 2002, expedida por la
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de
Ávila, Gerencia Territorial del Catastro.

6.- FINCA NÚMERO SEIS.- CUARTO TRASTERO,
señalado con el nº 5, sito en planta baja. Con una
superficie de siete metros cuadrados con setenta y
cuatro centímetros cuadrados (7,74 m2.). Linda: dere-
cha entrando o este, con cuarto trastero nº 6 o finca
nº 7 de este edificio, perteneciente a Araceli Molero
Martín; izquierda entrando u oeste, con edificio
Comunidad de Propietarios nº 3 c/ Almanzor y con
Alejandro Martín Hernández; fondo o espalda o norte,
con Mariano Pelayo Blanco y Alejandro Mar tín
Blázquez, C/ Pico Zapatero nº 10 y 12; y este o frente
o entrada, con pasillo común y cuarto trastero señala-
do con el nº 4 o finca nº 5 del edificio, perteneciente
a Margarita Molero Martín.

Cuota de copropiedad en elementos comunes:
tiene asignados dos enteros con una centésima de
otro entero (2,01).

Datos catastrales: esta finca tiene asignada la refe-
rencia catastral nº 8654009UK4785S0008KA, según

resulta de la Certificación catastral descriptiva y gráfi-
ca de bienes inmuebles de naturaleza urbana de
fecha de 29 de abril de 2002, expedida por la
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de
Ávila, Gerencia Territorial del Catastro.

7. - FINCA NUMERO SIETE. - CUARTO TRASTE-
RO, señalado con el nº 6, sito en planta baja. Con una
superficie de siete metros cuadrados con sesenta y
un centímetros cuadrados (7,61 m2.). Linda: derecha
entrando o este, con vivienda sita en planta baja del
mismo edificio o finca nº 1, D. Joaquín Molero
Somoza y Silvia Sánchez Pelayo; izquierda entrando u
oeste, con cuarto trastero nº 5 o finca nº 6 de este
edificio, perteneciente a Doña Isabel Lozano Molero;
fondo o espalda o norte, con Mariano Pelayo Blanco
y Alejandro Martín Blázquez, C/ Pico Zapatero nº 10
y 12 y este o frente o entrada, con pasillo común.

Cuota de copropiedad en elementos comunes:
tiene asignados un entero con noventa y nueve centé-
simas de otro entero (1,99).

Datos catastrales: esta finca tiene asignada la refe-
rencia catastral nº 8654009UK4785S0008KÁ, según
resulta de la Certificación catastral descriptiva y gráfi-
ca de bienes inmuebles de naturaleza urbana de
fecha de 29 de abril de 2002, expedida por la
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de
Ávila, Gerencia Territorial del Catastro.

8.- FINCA NÚMERO OCHO. - VIVIENDA, señalada
como la nº dos (2) de este edificio; sita en planta pri-
mera, piso primero derecha o letra B de la planta. Con
una superficie construida de noventa metros cuadra-
dos y un centímetros cuadrados (91 m2), y una super-
ficie útil de ochenta y tres metros cuadrados con
noventa y cuatro centímetros cuadrados (83,94 m2.).
Consta de vestíbulo, dormitorio con armario empotra-
do, dormitorio a terraza, cuarto de baño que ventila
por shunt, cocina-comedor y dormitorio a patio. Linda:
derecha entrando o nor te, con edificio de la
Comunidad de Propietarios nº 10 y 12 de la c/ Pico
Zapatero y Mariano Pelayo Blanco y Alejandro martín
Blázquez; izquierda o sur, con c/ Almanzor; fondo o
espalda con edificio Comunidad de Propietarios c/
Almanzor nº 3 y Alejandro Martín Hernández; y frente
o entrada o éste con hueco de escalera, patio  de
luces, y finca señalada con el nº 9 de este edificio o
vivienda nº 3, piso primero izquierda o letra B, perte-
neciente a FINCABA.

Cuota de copropiedad en elementos comunes:
tiene asignados catorce enteros (14).
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Datos catastrales: esta finca tiene asignada la refe-
rencia catastral ni 8654009UK4785S0003DY, según
resulta de la Certificación catastral descriptiva y gráfi-
ca de bienes inmuebles de naturaleza urbana de
fecha de 29, abril de 2002, expedida por la
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de
Ávila, Gerencia Territorial del Catastro.

9.- FINCA NÚMERO NUEVE.- VIVIENDA, señalada
como la nº tres (3) de este edificio; sita en planta pri-
mera, piso primero izquierda o letra Á de la planta.
Con una superficie construida de setenta metros cua-
drados y un centímetro cuadrado (71 m2.), y una
superficie útil de sesenta y cuatro metros cuadrados y
sesenta y siete centímetros cuadrados (64,67 m2.).
Consta de: vestíbulo, dormitorio con armario empotra-
do, 2 dormitorios a Bajada del Puente, estar-comedor
a Bajada del Puente, baño con ventilación por shunt y
cocina. Linda: derecha entrando o sur, con c/
Almanzor; izquierda o sur, con c/ Almanzor; izquierda
o norte, con edificio de la Comunidad de Propietarios
nº 12 de la c/ Pico Zapatero, y Mariano Pelayo Blanco;
fondo o espalda éste, con c/ Mijares; y frente o entra-
da u oeste con hueco de escalera, patio de luces, y
finca señalada con el ni 8 de este edificio o vivienda
nº 2, piso primero derecha o letra B, perteneciente a
José Luis del Pozo Casillas y Mª Antonia López Díaz.
Cuota de copropiedad en elementos comunes: tiene-
asignados diez enteros con noventa y dos centésimas
de otro entero (10,92).

Datos catastrales: esta finca tiene asignada la refe-
rencia catastral ni 8654009UK4785S0002ST, según-
resulta de la Certificación catastral descriptiva y gráfi-
ca de bienes inmuebles de naturaleza urbana de
fecha de 29 de abril de 2002, expedida por la
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de
Ávila, Gerencia Territorial del Catastro.

10.- FINCA NUMERO DIEZ.- VIVIENDA, señalada
como la nº cuatro (4) de este edificio; sita en planta
segunda, piso segundo derecha o letra B de la plan-
ta. Con una superficie construida de noventa metros
cuadrados y un centímetros cuadrados (91 m2), y una
superficie útil de ochenta y tres metros cuadrados con
noventa y cuatro centímetros cuadrados (83,94 m2.).
Consta de vestíbulo, dormitorio con armario empotra-
do, dormitorio a terraza, cuarto de baño que ventila
por shunt, cocina-comedor y dormitorio a patio. Linda:
derecha entrando o nor te, con edificio de la
Comunidad de Propietarios ni 10 y 12 de la c/ Pico

Zapatero, Alejandro Martín Blázquez, Victorio Suárez
Martín, Eugenio Vázquez Navarro y Mariano Pelayo
Blanco; izquierda o sur, con c/ Almanzor; fondo o
espalda con edificio Comunidad de Propietarios c/
Almanzor nº 3 y Alejandro Martín Hernández; y frente
o entrada o éste, con hueco de escalera, patio de
luces, y finca señalada con el nº 1 de este edificio o
vivienda nº 5, piso segundo izquierda o letra B, perte-
neciente a María Dolores Molero Martín y Mariano
Parada Morollón.

Cuota de copropiedad en elementos comunes:
tiene asignados catorce enteros (14).

Datos catastrales: esta finca tiene asignada la refe-
rencia catastral nº 8654009UK4785S0005GI, según
resulta de la Certificación catastral descriptiva y  gráfi-
ca de bienes inmuebles de naturaleza urbana de
fecha de 29 de abril de 2002, expedida por la
Delegación Provincíal de Economía y Hacienda de
Ávila, Gerencia Territorial del Catastro.

11.- FINCA NÚMERO ONCE.- VIVIENDA, señalada
como la nº cinco de este edificio; sita en planta
SEGUNDA, piso SEGUNDO izquierda o letra A de la
planta. Con una superficie construida de setenta
metros cuadrados y un centímetro cuadrado (71 m2.),
y una superficie útil de sesenta y cuatro metros  cua-
drados y sesenta y siete centímetros cuadrados (64,67
m2.). Consta de: vestíbulo, dormitorio con armarío
empotrado, 2 dormitorios a Bajada del Puente (hoy c/
Mijares), estar-comedor a Bajada del Puente, año con
ventilación por shunt y cocina. Linda: derecha entran-
do o sur, con c/ Almanzor; izquierda o sur, con c/
Almanzor; izquierda o nor te, con edificio de la
Comunidad de Propietarios nº 12 de la c/ Pico
Zapatero y Mariano Pelayo Blanco; fondo o espalda o
éste, con c/ Mijares; y frente o entrada u oeste, con
hueco de escalera, patio de luces, y finca señalada
con el ni 10 de este edificio o vivienda nº 4, piso pri-
mero derecha o letra B, perteneciente a Fortunato
Molero Martín y Josefa Somoza.

Cuota de copropiedad en elementos comunes:
tiene asignados diez enteros con noventa y dos centé-
simas de otro entero (10,92).

Datos catastrales: esta finca tiene asignada la refe-
rencia catastral nº 8654009UK4785S0004FU, según
resulta de la Certificación catastral descriptiva y gráfi-
ca de bienes inmuebles de naturaleza urbana de
fecha de 29 de abril de 2002, expedida por la
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de
Ávila, Gerencia Territorial del Catastro.
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12.- FINCA NÚMERO DOCE.- VIVIENDA, señalada
como la n1 seis (6) de este edificio; sita en planta
TERCERA, piso TERCERO derecha o letra B de la
planta. Con una superficie construida de noventa y un
metros cuadrados (91 m2), y una superficie útil de
ochenta y tres metros cuadrados con noventa y cua-
tro centímetros cuadrados (83,94 m2.). Consta de ves-
tíbulo, dormitorio con armario empotrado, dormitorio
a terraza, cuarto de baño que ventila por shunt, coci-
na-comedor y dormitorio a patio. Linda: derecha
entrando o norte, con la Comunidad de Propietarios
nº 10 y 12 de la c/ Pico Zapatero y Alejandro Martín
Blázquez y Mariano Pelayo Blanco; izquierda o sur,
con c/ Almanzor; fondo o espalda con edificio
Comunidad de Propietarios c/ Almanzor nº 3 y
Alejandro Martín Hernández; y frente o entrada o éste,
con hueco de escalera, patio de luces, y finca señala-
da con el nº 1 de éste edificio o vivienda nº 7, piso ter-
cero izquierda o letra A, perteneciente a la sociedad
mercantil JIFAM BURGOTRES, S. L.

Cuota de copropiedad en elementos comunes:
tiene asignados catorce enteros (14).

Datos catastrales: esta finca tiene asignada la refe-
rencia catastral nº 8654009UK4785S0006H0, según
resulta de la Certificación catastral descriptiva y gráfi-
ca de bienes inmuebles de naturaleza urbana de
fecha de 29 de abril de 2002, expedida por la
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de
Ávila, Gerencia Territorial del Catastro.

13.- FINCA NÚMERO TRECE.- VIVIENDA, señalada
como la nº SIETE (7) de este edificio; sita en planta
TERCERA, piso TERCERO izquierda o letra A de la p
anta. Con una superficie construida de setenta
metros cuadrados y un centímetro cuadrado (71 m2.),
y una superficie útil de sesenta y cuatro metros cua-
drados y sesenta y siete centímetros cuadrados 64,67
m2.). Consta de: vestíbulo, dormitorio con armario
empotrado, 2 dormitorios a Bajada del Puente, estar-
comedor a Bajada del Puente, baño con ventilación
por shunt y cocina. Linda: derecha entrando o sur,
con c/ Almanzor; izquierda o sur, con c Almanzor;
izquierda o norte, con edificio de la Comunidad de
Propietarios nº 12 de la c/ Pico Zapatero y Mariano
Pelayo Blanco; fondo o espalda o este, con c/ Mijares;
y frente o entrada u oeste, con hueco de escalera,
patio de luces, y finca señalada con el nº 12 de este
edificio o vivienda nº 6, piso TERCERO derecha o
letra B, perteneciente a Araceli Muero Martín.

Cuota de copropiedad en elementos comunes::
tiene asignados diez enteros con noventa y dos centé-
simas de otro entero.

Datos catastrales: esta finca tiene asignada la refe-
rencia catastral nº 8654009UK4785S0007JP, según
resulta de la Certificación catastral descriptiva y gráfi-
ca de bienes inmuebles de naturaleza urbana de
facha de 29, abril de 2002, expedida por la
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de
Ávila, Gerencia Territorial del Catastro.

ELEMENTOS COMUNES: Todos los elementos del
edificio, que por vir tud de la descripción precedente,
no han pasado a formar parte de las fincas descritas,
tal como han quedado descritas, puedan como ele-
mentos  todos los propietarios de los mismos, en pro-
porción a la participación asignada en su descripción
a cada uno de ello en el valor del inmueble.

NORMAS DE COMUNIDAD: Se establece como
régimen de Comunidad que regulará la de
Propietarios del edificio del que forman parte las fin-
cas descritas en cuanto a su administración y funcio-
namiento, derechos y obligaciones, el presente edifi-
cio se rige por el a ar t. 396 del Código Civil, en las
Normas de la Ley de Propiedad Horizontal de 21 de
julio de 1960 y en la Ley 6/1999 de 6 de abril de refor-
ma de la anterior.”

21.- LA INSCRIPCIÓN DE CADA UNA DE LAS FIN-
CAS DE APROVECHAMIENTO INDIVIDUAL Y SINGU-
LAR QUE COMPONEN LA CITADA FINCA DESCRITA
ANTERIORMENTE Y A FAVOR DE SUS TITULARES
CONFORME A LOS TÍTULOS DE PROPIEDAD DES-
CRITOS EN EL PUNTO SEGUNDO DE LOS HECHOS
DE ESTA DEMANDA:

21.1.- a favor de DON JOAQUÍN MOLERO SOMOZA
Y DOÑA SILVIA SÁNCHEZ PELAYO, con carácter
ganancial, y en proindivisión, FINCA NÚMERO UNO. -
VIVIENDA, número 1, sita en planta baja, situada a la
derecha de la puerta de acceso a todo el edificio.

21.2.- a favor, de JIFAM BURGOTRES S.L., la
FINCA NUMERO DOS. - CUARTO TRASTERO, seña-
lado con el Nº. 1, sito en planta baja.

21.3.- a favor de FORTUNATO MOLERO MARTÍN,
con Carácter privativo, en pleno dominio, la FINCA
NÚMERO TRES.- CUARTO TRASTERO, señalado con
el nº 2, sito en planta baja.

21.4.- a favor de MARÍA DOLORES MOLERO
MARTÍN, con carácter privativo, en pleno dominio, la
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FINCA NÚMERO CUATRO.- CUARTO TRASTERO,
señalado con el nº 3, sito en planta baja

21.5.- a favor de DOÑA MARGARITA MOLERO
MARTÍN, en pleno dominio, con carácter privativo, la
FINCA NUMERO CINCO.- CUARTO TRASTERO,
señalado con el nº 4, sito en planta baja.

21.6.- a favor de DOÑA ISABEL LOZANO MOLERO,
en pleno dominio, con carácter privativo, la FINCA
NUMERO SEIS.- CUARTO TRASTERO, señalado con
el nº 5, sito en planta baja.

21.7.- a favor de DOÑA ARACELI MOLERO
MARTÍN, en pleno dominio, la FINCA NÚMERO
SIETE.- CUARTO TRASTERO, señalado con el n1 6,
sito en planta baja.

21.8.- a favor de DON JOSÉ LUIS DEL POZO CASI-
LLAS Y DOÑA ANTONIA LÓPEZ DÍAZ, en pleno
dominio, con carácter ganancial, en proindivisión, la
FINCA NÚMERO OCHO.- VIVIENDA, señalada como
la nº dos (2) de este edificio; sita en planta primera,
piso primero derecha o letra B de la planta.

21.9.- a favor de la mercantil FINCABA S.L., en
pleno dominio, la FINCA NÚMERO NUEVE.- VIVIEN-
DA, señalada como la nº tres (3) de este edificio; sita
en planta primera, piso primero, izquierda o letra A de
la planta.

21.10.- a favor de DON FORTUNATO MOLERO
MARTÍN Y DOÑA JOSEFA SOMOZA RODRÍGUEZ, en
pleno dominio, con carácter ganancial y en proindivi-
so, la FINCA NÚMERO DIEZ.- VIVIENDA, señalada
como la nº cuatro(4) de este edificio; sita en planta
segunda, piso segundo derecha o letra B de la plan-
ta.

21.11.- a favor de DON MARIANO PARADA
MOROLLÓN Y DOÑA MARÍA DOLORES MOLERO
MARTÍN, en pleno dominio y con carácter ganancial y
en proindiviso, la FINCA NUMERO ONCE.- VIVIENDA,
señalada como la número cinco de este edificio; sita
en planta SEGUNDA, piso SEGUNDO izquierda o
letra A de la planta. 

21.12.- a favor de DOÑA ARACELI MOLERO
MARTÍN, en su totalidad, FINCA NÚMERO DOCE.-
VIVIENDA, señalada como la nº seis (6) de este edifi-
cio; sita en planta TERCERA, piso TERCERO derecha
o letra B de l G planta. 

21.13.- a favor de JIFAM BURGOTRES S.L., la FINCA
NÚMERO TRECE. - VIVIENDA, señalada como la nº
SIETE (7) de este edificio; sita en planta TERCERA,
piso TERCERO izquierda o letra A de la planta.

Par el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en gel término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el, expediente alegando lo que a su
derecho convenga. Y en especial a Dª. Antonia
Estévez Romero o herederos.

En ÁVILA a treinta de noviembre de dos mil cua-
tro.

El Secretario, Ilegible

Número 742/05

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A N º  1  D E A R E N A S D E

S A N P E D R O

EL JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
CIA N° 1 DE ARENAS DE SAN PEDRO.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO INMATRI-
CULACIÓN 186/2004 a instancia de MIGUEL ÁNGEL
MARTÍN ROJAS, expediente de dominio para la inma-
triculación de las siguientes fincas:

"FINCA en el sitio de Las Dehesillas, término muni-
cical de. Casavieja (Ávila, parcela F, extensión 366
metros aproximadamente; sobre dicha parcela hay
construido un chalet de 84 metros cuadrados, com-
puestos de 3 dormitorios, comedor-estar, cocina,
cuarto de baño y porche.

Por el presente y en vir tud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Arenas de San Pedro a quince de febrero de
dos mil cinco.

El Secretario, Ilegible.
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